
 
 

 

MIGUEL RODRÍGUEZ-PIÑERO ROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA 

 
CERTIFICA 

 
Que en el Consejo de Gobierno ordinario de la Universidad Internacional de Andalucía, 
celebrado de manera presencial y virtual en el Rectorado el día 15 de junio de 2022, se 
tomaron los siguientes Acuerdos, como así constará en su Acta: 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

del acta del Consejo de Gobierno de 11 de mayo de 2022. 

 Convalidación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate 

colaborativo, de los acuerdos de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 27 

de mayo de 2022. 

 Convalidación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate 

colaborativo, de los acuerdos de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de 10 

de junio de 2022. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

de los acuerdos adoptados en la Comisión de Calidad. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

del Código Ético de la Universidad Internacional de Andalucía. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo 

de la propuesta de liquidación de las cuentas anuales 2021 para su remisión posterior al 

Patronato de la Universidad. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

de la actualización del Anexo I Plan Estratégico de Subvenciones. 

 Aprobación, de la modificación del Reglamento de Ayudas de Acción Social de la 

Universidad Internacional de Andalucía. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

de medidas destinadas a apoyar a las víctimas de violencia de género que presten servicio 

en la Universidad Internacional de Andalucía. 

 Aprobación, por unanimidad mediante asentimiento tras un amplio debate colaborativo, 

de la modificación del Directorio de unidades orgánicas, oficinas asociadas y unidades de 

gestión económica– presupuestaria (DIR 3) de la Universidad Internacional de Andalucía. 

Y para que conste, en cumplimiento de la normativa vigente y a los efectos oportunos, 
expido el presente certificado en Sevilla a la fecha de la firma. 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
Miguel Rodríguez-Piñero Royo 

VºBº RECTOR 
José Ignacio García Pérez 
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